
 

 

 

 

 

 

ASOCIACIÓN NACIONAL PROPTECH COLOMBIA 

PROPTECH COLOMBIA 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES 

 

LA ASOCIACIÓN NACIONAL PROPTECH COLOMBIA (en adelante la Asociación) 
recopilará, almacenará, archivará, analizará, consultará y hará uso de sus datos personales 
con la exclusiva finalidad de cumplir con su objeto social de 

conformidad con la Ley, y así adelantar distintos procesos tales como: a). Promoción de 
los servicios ofrecidos por la Asociación; b). Realización y difusión de actividades y 
eventos académicos, sociales y culturales desarrollados por la Asociación o por conducto 
de terceros; c). Desarrollo de charlas, foros y actividades encaminadas al fortalecimiento 
del sector inmobiliario y de la construcción en el que se enfoca la Asociación; d). Realizar 
trámites ante autoridades o entidades gubernamentales e). Organización de encuentros 
regionales a nivel nacional e internacional; f) Autorización de trasferencia y transmisión 
de datos a terceros aliados; g). Realizar el proceso de archivo, actualización de sistemas, 
protección y custodia de información y bases de datos h). Actualización periódica de datos 
por la Asociación o por conducto de terceros de la información aquí suministrada; i). Envío 
periódico de comunicaciones al correo electrónico registrado, relacionadas con el 
desarrollo del objeto social, actividades y servicios que ofrece la Asociación; j). Realizar 
el proceso de archivo, actualización de sistemas, protección y custodia de información y 
bases de datos. 

 

Con la suscripción de este documento se entiende que Usted autoriza la inclusión de sus 
datos personales en la base de datos de la Asociación con el fin de ser utilizados para 
cumplir los objetivos antes descritos. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES 

A. GENERALIDADES 

La Asociación, identificada con NIT 901.331.023-8, ubicada en la Carrera 11 nº79- 

66, de la ciudad de Bogotá, en virtud de su condición de responsable de 
www.colombiaproptech.com tratamiento de datos personales obtenidos en el marco de su 
objeto social como persona jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro cuya finalidad 
es promover el desarrollo académico, social, cultural y profesional de sus asociados, 
estimulando la cooperación, la ayuda recíproca y los vínculos con la Asociación; y en 
procura de garantizar la protección de los derechos fundamentales de los titulares de los 
datos, da a conocer la política de tratamiento de datos personales. 

B. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

La Constitución Política reconoce a los ciudadanos, en su artículo 15, los derechos al buen 
nombre, habeas data, intimidad personal y familiar, así como el derecho a solicitar respecto 
a los datos personales su actualización y rectificación. Las leyes estatutarias 1266 de 2008 
y 1581 de 2012 desarrollaron dichos derechos constitucionales que fueron a su vez 
reglamentados por los decretos 1727 de 2009, 2952 de 2010 y 1377 de 2013. 

Los principios de libertad, legalidad, veracidad o calidad de los datos, finalidad, circulación 
restringida, temporalidad, interpretación integral, seguridad, transparencia y 
confidencialidad se interpretarán en concordancia con derecho de asociación, libre 
desarrollo de la personalidad y demás normas constitucionales y legales que le sean 
pertinentes. 

El tratamiento de la información personal de los asociados se adelantará de conformidad 
con los principios antes indicados y en el marco de los principios que fundan la Asociación, 
el respeto a la libertad y en la promoción de los vínculos entre sus asociados. 

Las definiciones de los conceptos: autorización, bases de datos, dato personal, encargado 
del tratamiento, responsable del tratamiento, titular de la información, fuente de 
información, operador de información, tratamiento, usuario, dato público, dato 
semiprivado, dato privado, transmisión, transferencia, dato sensible, se entenderán de 
acuerdo con lo señalado en las normas que regulan la materia.  

C. TRATAMIENTO 

La recolección, uso, circulación y supresión de datos personales por parte de la Asociación 
y el tratamiento que esta o un tercero operador lo haga en su nombre tienen como fin:  



 

 

 

 

 

 

a). Promoción de los servicios ofrecidos por la Asociación; b). Realización y difusión de 
actividades y eventos académicos, www.colombiaproptech.com sociales y culturales 
desarrollados por la Asociación o por conducto de terceros; c). Desarrollo de charlas, foros 
y actividades encaminadas al fortalecimiento del sector inmobiliario y de la construcción 
en el que se enfoca la Asociación; d). Realizar trámites ante autoridades o entidades 
gubernamentales e). Organización de encuentros regionales a nivel nacional e 
internacional; f) Autorización de trasferencia y transmisión de datos a terceros aliados; g). 
Realizar el proceso de archivo, actualización de sistemas, protección y custodia de 
información y bases de datos h). Actualización periódica de datos por la Asociación o por 
conducto de terceros de la información aquí suministrada; i). Envío periódico de 
comunicaciones al correo electrónico registrado, relacionadas con el desarrollo del objeto 
social, actividades y servicios que ofrece la Asociación; j). Realizar el proceso de archivo, 
actualización de sistemas, protección y custodia de información y bases de datos. k) 
Transferir los datos públicos del Titular a los miembros de la Asociación con fines de 
promoción de sus actividades comerciales.  

Los asociados en su calidad de titulares al momento de la afiliación y renovación de esta 
procederán a autorizar de manera expresa el traslado de los datos de contacto a los terceros. 

La Asociación podrá contratar a un tercero para que los servicios ofrecidos sean prestados 
por él, o realizar convenios de carácter comercial u otros, todos con la finalidad de cumplir 
con los objetivos de colaboración y ayuda a los asociados, por los que propende la 
Asociación, en estos casos la información que pueda contener datos de la comunidad de 
afiliados se trasladará o transmitirá con la suscripción de cláusulas de privacidad que 
permitan salvaguardar la intimidad del titular y la correcta prestación del servicio, y el 
cumplimiento de los demás deberes legales y constitucionales. 

Al tenor de las normas que regulan el derecho de habeas data la Asociación en el momento 
de realizar alianzas con terceros con el fin de brindar beneficios a los asociados, publicará 
dichos servicios en su página web www.colombiaproptech.com  

D. DERECHOS DEL TITULAR 

El titular de los datos puede hacer uso de sus facultades legales, en las bases de  datos 
sujetas a tratamiento de la Asociación, para: a). Conocer en cualquier tiempo la información 
que sobre su persona esté depositada; b). Solicitar la rectificación y actualización de sus 
datos c). Revocar la autorización de tratamiento d). Ejercer ante las autoridades 
competentes las acciones derivadas www.colombiaproptech.com del incumplimiento de la  

 



 

 

 

 

 

 

política de tratamiento aquí descrita; e). Los demás que le sean otorgados por la 
Constitución y la ley. 

E. ÁREA RESPONSABLE DE LA GARANTÍA DE DERECHOS DEL TITULAR 

El área responsable de garantizar los derechos del titular de los datos que consten en las 
bases de datos a cargo de la Asociación es la Dirección Ejecutiva. En el caso de que el 
titular considere que se ha dado un uso inapropiado, se han incumplido las finalidades antes 
descritas o se han desconocido los mandatos legales o sus derechos fundamentales, el 
procedimiento que debe seguir es el siguiente: a). El titular del dato o su representante 
deberá presentar comunicación por escrito donde conste su calidad, informe su interés y 
exprese de manera clara los fundamentos de su solicitud; b). La misma deberá ser radicada 
en el domicilio de la Asociación o remitida al correo electrónico 
info@colombiaproptech.com ; c). La Asociación procederá a dar respuesta en un término 
máximo de diez (10) días hábiles. En ella se señalará las medidas adoptadas con el fin de 
salvaguardar los derechos del titular. 

La política de tratamiento de las bases de datos cuya encargada es la Asociación entra en 
vigor a partir del día dos (2º) de marzo del año dos mil veinte (2020), siendo la versión 2.0. 
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